
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), enero 10 de 2023.  A Despacho el presente proceso con 
solicitud de divorcio por mutuo acuerdo.  
Sírvase proveer.  

 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0012 
 

Palmira -Valle del Cauca, 10 de enero de 2023 
 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: PAULA ANDREA VARELA GARCÍA  

DEMANDADO:  OSCAR EDUARDO LOAIZA GARCÍA 

RADICACIÓN: 76520318400120220031600 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Evidenciado el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que efectivamente se allegó 
memorial mediante el cual se otorga poder por parte de los cónyuges, el cual contiene acuerdo para 
llevar a cabo divorcio por mutuo acuerdo.  

 

En el acuerdo la apoderada plasmó lo siguiente:  

 

-“Que la custodia y cuidado personal y régimen de visitas sobre el menor de edad MARIANA LOAIZA 
VARELA, quede en cabeza de la madre PAULA ANDREA VARELA” 

 

-“Que se fije cuota alimentaria a cargo del señor OSCAR EDUARDO LOAIZA, y a favor de la señora 
PAULA ANDREA VARELA GARCÍA, en la suma de setecientos veinte mil pesos ($720.000) los cuales 
deberán ser entregados directamente a la señora PAULA ANDREA VARELA, dentro de los primeros 
cinco (05) días de cada mes, o consignados en la cuenta que para tal efecto se indique.  

 

-“Cada uno de los cónyuges responderá por su propia subsistencia, y no existiría alimentos entre ellos.  

 

Por lo anterior, es necesario indicar que no se hizo referencia a la forma como se llevarán a cabo las 
visitas del señor OSCAR EDUARDO LOAIZA GARCÍA a su menor hija MARIANA LOAIZA VARELA, 
al indicar que las mismas quedarán en cabeza de la progenitora.  
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Adicionalmente, se plasmaron algunas incongruencias en el acuerdo, en lo concerniente a que fijó una 
cuota alimentaria a cargo del señor OSCAR EDUARDO LOAIZA a favor de la señora VARELA 
GARCÍA, sin embargo en la parte final del acuerdo se manifestó que no existirá alimentos entre las 
partes.  

 

Así las cosas, previo a resolver de fondo se requerirá a la Apoderada para que remita al plenario el 
acuerdo  con la aclaración mencionada anteriormente.   

 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA, VALLE, 
 
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO: AGREGAR al expediente el poder que contiene el acuerdo entre las partes mediante el 
cual se invoca la causal 8 mutuo acuerdo entre las partes.  
 
SEGUNDO: REQUERIR la apoderada para que allegue el acuerdo suscrito por las partes con las 
aclaraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la Abogada GLORIA SOLEY PEÑA MORENO, para que 
actúe como apoderada del señor OSCAR EDUARDO LOAIZA POLANÍA, en los términos del poder 
conferido.   
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
La Juez, 
  
                                                        Firmado Electrónicamente 

 
JSMT                                         YANETH HERRERA CARDONA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 En estado No. 002 de hoy 11 de enero de 2023, notifico a las 
partes la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
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